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Comisión de 

Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral 

Nacional 

 

INFORME 013/CSSPEN/SO/25-04-2025 
 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 11 DE MARZO AL 21 DE ABRIL DE 2025. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX y XIX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el periodo del 
11 de marzo al 21 de abril del año en curso, se recibieron y se enviaron las 
comunicaciones siguientes:  
 

 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
Marzo 2025 
  
1. Con fecha 31 de marzo de 2025, el Órgano de Enlace con el Servicio Profesional 

Electoral Nacional (OESPEN), recibió por correo electrónico el oficio 
INE/DESPEN7DCPE/049/2025 de fecha 31 de marzo de 2025, signado por la Lcda. 
Karla Sofía Sandoval Domínguez, Directora de la Carrera Profesional Electoral de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN) del Instituto 
Nacional Electoral (INE), mediante el cual informa que tras la revisión y verificación 
del cumplimiento de los requisitos aplicables a la rotación por necesidades del Servicio 
del C. Jaime Flores Pérez, se determina la viabilidad para que se formalice la 
presentación del dictamen de procedencia ante el Órgano Superior competente para 
su aprobación. Asimismo, solicitó que una vez concluido el procedimiento con la 
emisión del nombramiento, se remita a la DESPEN copia de los documentos que 
integren el expediente del procedimiento en formato PDF. 
 
Asimismo, se hace del conocimiento que con fecha 9 de abril de 2025, mediante oficio 
053/2025, la titular del OESPEN envío a la DESPEN el acuerdo certificado de la 
rotación y la copia del nombramiento en formato PDF. 
 

 
Abril 2025 

 
 
2. Con fecha 3 de abril de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN la 

circular INE/UTVOPL/114/2025 de fecha 2 de abril de 2025, signada por el Lcdo. 
Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, mediante el cual hace del conocimiento el Acuerdo 
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INE/JGE54/2025, aprobado por la Junta General Ejecutiva del INE, por el que se 
modifica el procedimiento de evaluación del Programa de Formación del ciclo trianual 
2022-2025, para todo el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Asimismo, se hace del conocimiento que con fecha 4 de abril de 2025, mediante oficio 
061/2025, la titular del OESPEN notificó al personal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional el acuerdo antes referido. 
 

3. Con fecha 7 de abril de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN el 
oficio INE/ED/DESPEN/0751/2025, de fecha 3 de abril de 2025, signado por el Lcdo. 
Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la DESPEN, mediante el cual 
da respuesta a la consulta realizada mediante oficio 0494/2025 respecto de la comisión 
y encargos de despacho del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
4. Con fecha 10 de abril de 2025, el OESPEN mediante correo electrónico, recibió el 

oficio INE/DESPEN/DCPE/SOTyMS/003/2025, de fecha 10 de abril de 2025, suscrito 
por el Lcdo. Carlos Rodrigo González Colín, Subdirector de Ocupaciones Temporales 
y Movilidad en el Servicio de la DESPEN, a través del cual hace del conocimiento la 
propuesta para encargo de despacho. Al respecto, tomando en cuenta la necesidad 
institucional, así como los argumentos expuestos en la solicitud de mérito, la DESPEN 
considera procedente la designación siguiente: 

 

 Nombre(s) Cargo 

Azucena Abarca Villagómez Coordinadora de Organización Electoral 

 
    Asimismo, la DESPEN solicitó copia de la designación a más tardar dentro de los tres 

días siguientes a la emisión del mismo.  

 
5. Con fecha 11 de abril de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN 

el oficio INE/ED/DESPEN/011/2025 de fecha 10 de abril de 2025, signado por el Licdo. 
Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la DESPEN, mediante el cual  
solicita apoyo para hacer del conocimiento al personal del Servicio el Acuerdo 
INE/JGE54/2025, aprobado por la Junta General Ejecutiva del INE, por el que se 
modifica el procedimiento de evaluación del Programa de Formación del ciclo trianual 
2022-2025. A su vez, solicita que en un plazo no mayor a 10 días hábiles remitan a la 
DESPEN en el formato que se adjunta los acuses correspondientes. 

 
Asimismo, se hace del conocimiento que el OESPEN, con fecha 4 de abril de 2025, 
mediante oficio 061/2025, notificó al personal del Servicio el Acuerdo INE/JGE54/2025, 
que refiere el oficio INE/ED/DESPEN/011/2025 de fecha 10 de abril de 2025, signado 
por el Licdo. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la DESPEN. Lo 
anterior, a razón de que con fecha 3 de abril de 2025, Oficialía de Partes de este 
Instituto, envió al OESPEN la circular INE/UTVOPL/114/2025, de fecha 2 de abril de 
2025, signada por el Lcdo. Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica 
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de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, mediante la cual hace del 
conocimiento el mismo Acuerdo INE/JGE54/2025. Es importante mencionar, que si 
bien es cierto este último oficio notificó el acuerdo para conocimiento, este OESPEN, 

consideró que se debía notificar al personal del Servicio. 
 

6. Con fecha 15 de abril de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del Departamento 
de Capacitación de la DESPEN, mediante el cual solicita el apoyo para que comparta 
el oficio de designación de quien fungirá como persona instructora de la siguiente 
persona aprendiz: 

  

Fecha de 
ingreso al 
Servicio 

Vía de 
ingreso al 
Servicio 

Persona aprendiz Cargo o puesto Adscripción 

2 de abril de 
2025 

Rotación Lic. Jaime Flores Pérez 
Coordinación de Participación 

Ciudadana 

Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y 

Participación Ciudadana en 
el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero 

  

En caso de que la persona instructora designada pertenezca a la Rama Administrativa, 
le solicitamos compartirnos su correo electrónico a efecto de generar su usuario para 
darlo de alta en el Curso para Instructores Mentoring. 

 
Asimismo, se hace del conocimiento que con fecha 22 de abril de 2025, mediante oficio 
074/2025, la titular del OESPEN envío a la DESPEN el oficio de la designación de la 
persona instructora y correo electrónico. 

 
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 25 de abril de 2025. 
 

 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* 


